
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
A Despacho del señor Juez, informándole que a folio que antecede llegó respuesta de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, respecto a la medida cautelar 
decretada mediante providencia de 12 de diciembre de 2022. Sírvase proveer. 
  
Quimbaya, Quindío, 31 de marzo de 2023 
 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
QUIMBAYA QUINDIO 

 

PROCESO          PERTENENCIA 
DEMANDANTE    ADRIAN LÓPEZ 
DEMANDADO     COLOR S.A.S. 
PROVIDENCIA   PONE EN CONOCIMIENTO Y REQUIERE  
RADICADO   63-594-4089-002-2022-00377-00 

 
Treinta y Uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se ordena poner en 
conocimiento de la parte interesada, la devolución de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Armenia, respecto a la medida cautelar decretada mediante 
providencia de 12 de diciembre de 2022.  
 
 
Igualmente, se requiere a la parte demandante, para que allegue al Juzgado, un 
Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble identificado con Matrícula 
Inmobiliaria Nro. 280-173473 objeto de usucapión. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


